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AVISO 
  

Se hace del conocimiento del público en general que el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, en sesión extraordinaria celebrada 
el día tres de diciembre del año dos mil dieciocho, determinó dejar sin 
efecto el punto de acuerdo 5.02 de sesión ordinaria de fecha 
veintinueve de noviembre del presente año, mediante el cual se 
autorizó la convocatoria para Juez de Primera Instancia del ramo Penal 
del Poder Judicial del Estado, así como, su publicación efectuada por 
este medio el día 30 de noviembre del actual, lo anterior, ante la 
imposibilidad de realizar la publicación de la citada convocatoria en un 
periodo de circulación estatal, según lo dispone el artículo 202 fracción 
I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, ello derivado de la 
situación presupuestal por la que está atravesando el Poder Judicial del 
Estado. 

  
  

Lo anterior, para los efectos y fines legales que correspondan. 

  

 

Mexicali, Baja California; a 04 de diciembre del 2018 
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DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

  

 LIC. JOSÉ ALBERTO FERNÁNDEZ TORRES 

 


